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A D V E R T E N C I A O V I C I A I . . 

|,u leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 
« O S T I N : • orí' • v: • > »c han do mandar al Jefe Político 

respectivo, por cuyo conducto se pasarán a los Editores de 
los mencionados periódicos. 

(Re«l orden de 6 de Abril de 1839.) 

S e p u b l i c a todos loa dlua. excepto los d o m i n g o s . 

PRECIOS D Í SUSCRICIO*.—En esta capital, llevado á domicilio, 2'50 pesetas men
suales anticipadas; fuera de ella 3*50 al mes; 0 el trimestre; 1S el semestre, y 
'.¿yon por un ano—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Administración del 
BoLETia, plaza de Santiago, 2.—Fuera dt esta capí tal, directamente por medio de car
ta ala Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en sello».—-Un 
número suelto, 50 céntimos de peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Laa disposiciones de tas Autoridades, excepto Ita n-
sean á Instancia de parte no pobre, se insertarán odciaimeriMr 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio dacional 
qne dimane de las mismas; pero los de ínteres p ártica lar 
pagarán 50 céntimos de peseta por cada linea dé insereton. 

Ministerio de la Gobernación. 

Real orden. 

Remitido á informe del Consejo de 
Estado el recurso de alzada iuterpuesto 
por D. Galo Aizcorbe, á nombre de Don 
Domingo Sarria, contra acuerdos de esa 
Comisión provincial, relativos á la cuota 
impuesta á este último, como dueño de la 
finca denominada Moñivas, en el reparti
miento municipal de Muüopedro, la Sec
ción de Gobernación de aquel alto Cuerpo 
ha emitido el siguiente dictamen: 

«Excmo. Sr.: D. Galo Aizcorbe, ve
cino de esta capital y apoderado de Don 
Domingo Sarria, dueño de la granja ó 
caserío de Moñivas, acudió al Ayunta
miento de Muñopedro, provincia de Se-
govia, en 15 de Marzo de 1876, expo
niendo que comparando la cuota que di
cha finca paga por contribución terri
torial con la que se le señalaba en los 
repartimientos municipales y de consu
mos, había adquirido el convencimiento 
de que estos no se acomodaban á ley al
guna , ni obedecían á otro criterio que 
al de descargar á los vecinos á costa de 
los hacendados forasteros: que el predio 
.satisfacía por territorial 1.783 pese
tas 12 céntimos anuales, y por los alu
didos impuestos 2.078 pesetas 4 cén
timos, cantidad que equivalía al recargo 
111 por 100 sobre la contribución para el 
¡'--oro: que hacía tres años que eleucar-

gado en Moñivas gestionaba para que los 
repartimientos se atemperasen á las pres
cripciones legales, y para que se lo avi
sase cuando se expusiesen al público, á 
fiu de interponer las reclamaciones á que 
hubiera lugar en el término prefijado, 
por estar la finca á más de seis kilómetros 
de distancia, y que ninguna de estas co
sas había pedido cousoguir: que no bas
taba á los individuos del Ayuntamiento y 
de la Junta de Evaluación que D. Do
mingo Sarria contribuyese á levantar 
todas las cargas municipales, bajo el 
pretexto de tener casa abierta en el tér
mino, siendo as íque no se aprovecha de 
las ventajas que tienen los vecinos, sino 
que le imponían cuotas exorbitantes, con 
io cual se había infringido el ar t . 6.° d J1 
decreto de 26 de Junio de 1874, que sólo 
permite que se recargue la riqueza impo
nible con el 4 por 100 para cubrir aten
ciones municipales: que según el espíritu 
de la ley, el caserío de Moñivas, por sus 
condiciones y distancia del pueblo, está 
exento del impuesto de consumos; y ter-
roiuaba pidiendo que se reformasen los 
repartimientos que se estaban cobrando, 
que se rebajasen las cuotas señaladas á 
su principal, y que se le indemnizase por 
lo que había pagado de más en los tres 
trimestres del año económico, ó en todo 
el año si no se accedía á la instancia an
tes de suterminacion. 

El Ayuntamiento contestó que cono
cía las disposiciones do la ley de Presu
puestos invocada, pero que era imposible 
limitarse á imponer el 4 por 100, porque 

la Diputación se lo aplicaba íntegro ó al
go más para gastos provinciales; y que 
de sujetarse á dicho tipo habría que acu
dir á otros arbitrios que perjudicarían 
más á los contribuyentes: que lo mismo 
.acontecería respecto al impuesto de con
sumos: que el representante en Moñivas 
asistió á la 4981011 celebrada en 11 do J u 
lio anterior para la discusión y aproba
ción del presupuesto municipal, y que al 
tratarse dé los consumos Jse conformó 
con la cantidad que se señaló á la finca, 
eu cuyo acto se rebajó á prorata eutre 
los caseríos de Moñivas, Peromingos y 
Acedos la suma de 750 pesetas que el 
año anterior tuvo de baja el cupo: que el 
repartimiento estuvo expuesto al público 
el tiempo que marca la ley, sin que se 
presentase reclamación; y que sí el due
ño de Moñivas no disfruta de los mismos 
beneficios y ventajas que los vecinos de 
Muñopedro, la culpa es suya, puesto que 
puedo hacerlo, no solo por sí, aiuo tam
bién por sus dependientes que habitan el 
caserío. 

Eutónces se dirigió Aizcorbe á la Co
misión provincial solicitando que obliga
se al Ayuntamiento á reformar, con su
jeción al decreto de 26 de Junio de 1874, 
las cuotas impuestas á su principal, tuu-
dándose en que la contestación.del Ayun
tamiento á su recurso, cuyo documento 
acompañaba, probaba que se habiau in
fringido los preceptos de aquella disposi
ción; en que la única vez que el encar
gado en Moñivas, citado por el Alcalde 
del pueblo, acudió á la Casa Consistorial, 
manifestó que las instrucciones que tenía 
se limitaban á declarar que no se confor
maría con lo que se hiciese fuera de las 
prescripciones de la ley, y que sólo de
seaba saber cuándo y dónde se exponían 
los repartimientos para reclamar de agra
vios; por lo que, anadia el recurrente, no 
pudo conformarse con el repartimiento 
de cousumos, ni auuque lo hubiese he 
cho, la manifestación teudria valor algu
no, puesto que dicho encargado no lo es 
más que de la custodia de la finca y di
rección de las labores. 

La Comisiou provincial dispuso en 10 
de Julio de 1876 que por el Ayuntamien
to y el interesado se justificase si el ca
serío de Moñivas estaba considerado co
mo casa abierta por el dueño, y mientras 
la Municipalidad contestó que debia con
ceptuarse como tal casa abierta, puesto 
que habitándola constantemente un re
presentante del propietario que la llevaba 
por su cuenta, se hallaba comprendida eu 
el caso 3.°, ar t . 129 de la ley Municipal, 
D. Galo Aizcorbe presentó certificado de 
un perito agrimensor, que declara que 
Moñivas dista 6 kilómetros 874 metros 
de la primera casa del pueblo, de lo que 
deducía el apelante que no debia esti
marse como casa abierta por el dueño, 
puesto que del espíritu de la ley se des
prende que sólo tienen esta consideración 
las que se hallan dentro del casco de los 
pueblos, pero no las que están dedicadas 
exclusivamente para albergue de los co
lonos y ganados de labor. 

Fundado en esto, decía que el caserío 

no debía contribuir á levantar las cargas 
de Muñopedro, porque uo podía aprove
charse de las ventajas que gozan los veci
nos; que algunos de los moradores del pro-
diosou vecinos de otros pueblos más pró
ximos, de los cuales adquieren lo que ne
c e s i t a ; ! para su consumo; que el dueño 
de Moñivas no ha habitado nunca en Mu
ñopedro ni poseo en su término más edi
ficios que los comprendidos en dicha fin
ca, por lo cual debe ser considerado como 
hacendado forastero; y en todo caso, los 
habitantes de aquella, y no el propietario, 
estarán sujetos á contribuir para los gas 
tos del Municipio, con arreglo á su clase 
y al salario ó jornal que obtienen. 

La Comisión provincial, apoyándose 
en que el caserío estaba comprendido en 
los casos 1.° y 2.°, ar t . 26, y 1.° del 131 
de la ley Municipal, acordó en 7 de Agos
to del mismo año que se hallaba oblígalo 
á contribuir eu proporciou de sus utilida
des, sin perjuicio de quo su dueño pudie
ra reclamar si se le había impuesto mayor 
cuota que la que le correspondía en pro
porciou con la señalada á los demás ve
cinos. 

El interesado, después de hacer ob
servar á la Comisión que había reclama
do ya sobre exceso de las cuota im pues
ta 9 a D. Domingo Sarria, le pidió que re
solviese categóricamente sus anteriores 
solicitudes, y que declarase que para el 
año económico de 1876-77 el caserío de 
Moñivas estaba exceptuado de todo re
partimiento vecinal por consumos, según 
la ley é instrucción vigeuteen la materia, 
y con privilegio de concertarse el dueño 
con el Ayuntamiento en cantidad de al
zada ó de pagar la tarifa espeeial del 
óousumo que se calcule á los habitantes 
de la finca (lo cual envuelve una contra
dicción con la primera parte de la peti
ción), y que por equidad declarase tam
bién que se le debia considerar como ha
cendado forastero en el amillaramieuto 
de Muñopedro para todos los efectos le
gales. 

La Comisión provincial en vista de 
todo acordó en 28 de Agosto manifestar 
al recurrente y al Alcalde: primero, que 
en las anteriores instancias uo se había 
reclamado sino de quo se imponía una 
cuota excesiva á ü . Domingo de Sarria, 
sin alegar que esta no estuviese en rela
ción con la de los demás vecinos: según 
do, que estando conforme el apelaute en 
que el caserío se reputase como casa 
abierta, debía pagar en proporción de sus 
bienes como los otros vecinos, y por lo 
tanto que se atuviese á lo acordado, y si 
quería alzarse lo hiciese según prescribe 
la ley; y tercero, que el Ayuutamíento 
remitiese copia certificada del reparti
miento, y Aizcorbe citase los nombres dé 
algunos vecinos que pagasen menos con 
relación á sus utilidades. 

Representó entonces Aizcorbe que to
das sus reclamamaciones se fundaban en 
la infracción de ley cometida por el 
Ayuntamiento, lo cual hace que estén de 
más todas las comparaciones, y que muy 
lejos de hallarse conforme con que se 
considere á Moñivas como casa abierta 

por el dueño en todos sus escritos, viene 
sosteuiendo lo contrario; y la Comisión 
provincial en 9 de Octubre siguiente re
solvió desestimar la pretensión y reiterar 
á su autor que de no aquietarse acudiese 
á la Autoridad competente en la forma 
prevenida por la lev; para lo cual se fun
dó en que no se habia justificado que la 
cuota impuesta á D. Domingo Sarria es
tuviese en desproporción con la fijada á 
los de su clase. 

En 9 de Noviembre del mismo ano 
acudió otra vez D. Galo Aizcorbe á di
cha Corporación protestando de que se 
habían impuesto á su principal, quo ha
cía dos años que se hallaba en América, 
cerca de 3.000 rs. por consumos eu Mu
ñopedro, eu el que no teuía más que una 
casa de labor, cuyos habitantes deben 
ser considerados como colonos sin bene
ficios ni provecho alguno en el pueblo: 
que el encargado de la finca había pre 
sentado una instancia al Alcaldo recla
mando contra la cuota, y no le fué ad
mitida por no preseutar la cédula perso
nal, documento que no quiso facilitarle 
el Alcalde porque no estaba empadrona
do, lo cual no obsta á que su morada se 
considere como casa abierta para contri
buir á las cargas municipales. 

Quejábase igualmente de que en vano 
había dicho á la Municipalidad que el re
partimiento de consumos acordado en 14 
de Julio quedó anulado de hecho por la 
ley de Presupuestos publicada coa poste
rioridad, y que aun cuando se hubiese 
probado después la necesidad de tal im
puesto, no podía servir el aprobado por
que se basaoa en la riqueza amillarada, 
contra lo que proscribe el art . 7.° de di
cha ley: que la finca de Moñivas se halla
ba comprendida en el caso 2.°, art. 2.°, y 
en los artículos 3.°, 185, 213, 218, 219 y 
237 de la instrucción de 24 de Julio para 
llevar á efecto la recaudación de los de 
rechos de consumos: peticiones que fue
ron desestimadas bajo frivolos pretextos, 
y que lo propio había hecho la Adminis
tración económica, á la que acudió en 
alzada. 

Rebatía en seguida los fondameutos 
de esta última resolución; hacía constar 
que se habían infringido las disposiciones-' 
citadas, y terminaba pidiendo que se ad
mitiese el recurso contra la decisión de 
la Administración económica, y que se 
declarase que D. Domiugo Sarria estaba 
exceptuado del repartimiento do consu
mos de Muñopedro, y que los habitantes 
del caserío debían contribuir por este 
concepto con arreglo á su clase y condi
ción de su morada. 

La Comisión provincial, fundada en 
que el anterior recurso no se había presen
tado con sujeción al reglamento de l . ' d e 
Octubre de 1845, y quo adolecía de al
gunos otros vicios, en 24 de Noviembre 
de 1876 resolvió decir al anteresado que 
acudiese en forma legal. 

No^ aquietándose Aizcorbe, se alzó 
ante V. E. solicitando la revocación de 
los acuerdos de la Comisión provincial, y 
que se ordene al Ayuntamiento que re 
forme las cuotas impuestas á D. Dotníu-
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Martes 25 de Diciemore de 1877. 

go Sarria en el repartimiento tle 1875-76, 
indemnizándole lo que ha satisfecho de 

. y en él año económico de 187G 77 
tu ••• considere como hacendado forastero 
N xcluido de los repartimientos munici
pal y de consumos. 

El Gobernador so negó á dar curso á 
la instancia, de acuerdo con el parecer 
de la Comisión provincial, porque no ha
biendo falio definitivo no era procedente 
el recurso, y el interesado en su vista 
acudió directamente á ese Ministerio ale
gando que su alzada no se limitaba al 
último acuerdo, sino que era extensiva á 
todos los dictados por la Comisión pro
vincial en el expediente; y habiendo te -
nide á bien V. K. admitirla y reclamar los 
antecedentes que preceden extractados, 
con Real orden de 14 de Julio último se 
pasaron á la Sección para que emitiese 
su informe, y al hacerlo no pudo menos 
de manifestar desde luego que, en su 
sentir, procede dejar sin efecto los acuer
dos de 4 y 28 de Agosto, 9 de Octubre y 
24 de Noviembre del año último, que han 
dado margen á que un asunto tan senci
llo en su principio haya tomado propor
ciones que no tenía para qué alcanzar. 

Todas las reclamaciones del apodera
do de D. Domingo Sarria se contraen á 
reclamar contra el exceso de las cuotas 
impuestas á este en los repartimientos 
generales y de consumos, y á que se le 
considerase como hacendado forastero. 
Hizo bien la Comisión provincial al dis
poner en su acuerdo de 10 de Julio que 
se depurase este ultimo extremo; pero 
una vez que reunió bastantes datos para 
formar juicio, y que de la contestación 
dada por el Ayuntamiento á D. Galo Aiz-
corbe se desprendía claramente que en 
efecto, al formar el repartimiento geue-
ral para el año económico de 1875-76 se 
gravó la riqueza imponible del propieta
rio de Moñivas con más del 4 por 100, 
tipo máximo que permitía la ley de Pre
supuestos vigente en aquella fecha, no 
se comprende cómo no mandó corregir la 
infracción de ley, en lugar de exigir pri
mero que el reclamante justificase que se 
había impuesto á su principal una cuota 
excesiva con relación á la de los demás 
vecinos, y desestimar luego el recurso 
por no haberlo probado. 

Una vez que el representante de Sar
ria demostraba que este había sido per
judicado, lo único que tenía que hacer 
la Comisión provincial era ordenar se le 
rebajase la cuota al límite legal, pues 
para corregir las infracciones de ley co
metidas por los Ayuntamientos otorgó la 
de 20 de Agosto de 1870 amplias facul
tades á las Comisiones provinciales. 

Tampoco parece que pudiese presentar 
dificultad la resolución del punto relati
vo á si D. Domiugo Sarria tenía que ser 
considerado como vecino ó como hacen
dado forastero para los efectos de los re
partimientos, porque no habitando en el 
distrito, por masque lleve por su cuenta 
la finca Moñivas, con arreglo á las 
disposiciones de la ley Municipal es evi
dente que no se le debe reputar como ve
cino de Muñopedro. 

Según el art . 6.° del decreto-ley de 
Presupuestos do 1874-75, hecho extensi
vo al ejercicio siguiente por Real decreto 
de 22 de Junio do 1875, los recargos que 
los Ayuntamientos establezcan para aten
der á los gastos de su presupuesto no 
pueden exceder en ningún caso del 4 por 
100 sobre la riqueza imponible; y como el 
Ayuntamiento confiesa eo su informe que 
se excedió de este límite, y así resulta 
del repartimiento, es incuestionable el 
derecho de D. Domingo Sarria á que, 
después de rebajar el quinto de su utili
dad imponible, con arreglo á la base 3.*, 
regla 2. ' , art . 131, y la contribución que 
paga al Estado, segan prescribe la base 
8 . a de la misma regla y artículo, no se 
grave el líquido que resulte con más del 
4 por 100, y á que se le reintegre del ex
ceso de cuota que le han obligado á sa
tisfacer en el año económico de 1875-76. 

E n cuanto al impuesto de consumos, 
no ofrece duda que no residiendo Sarria 
en el distrito do Muñopedro, en el cual 
tiene sin embargo casa habitada por sus 
criados, sólo puedo obligársele á pagar 
por lo que consuman estos, caso de no 
satisfacerlo ellos mismos, pero nunca por 

Secion de Fomento.—Negociado 1.° 
Caminos vecinales. 

Habiéndose solicitado por el Ayunta
miento de Cobeña la construcción de un 
camino, que partiendo de dicha villa em
palme en Barajas con el que se dirije á 
Madrid, el cual por no hallarse compren
dido en el ante-proyecto de los vecinales 

el consumo que él haga en otro punto; 
mas como, según las disposiciones^vi-' 
gentes en materia de consumos, en el 
estado actual del asunto ese Ministerio ¡ 
no es el llamado á resolver las cuestiones i 
que sobre dicho impuesto se originen, la 
Sección cree que no debe examinar las 
reclamaciones de Aizcorbe. 

E l acuerdo de 24 de Noviembre es 
más insostenible, si cabe, que los do 7 y 
28 de Agosto y 0 de Octubre. D. Galo 
Aizcorbe, usando del derecho que otorga 
el ar t . 225 de la Instrucción general para 
la administración y cobranza del impues
to de consumos de 24 de Julio do 1876, 
se alzó ante la Diputación provincial 
contra una decisión de la Administra
ción económica respecto á la cuota se
ñalada por aquel concepto á D. Domiu
go Sarria, alegando que se habían in
fringido varios preceptos de la misma 
instrucción y el ar t . 7.* de la ley de Pre
supuestos do 21 de Julio de 1876; y la 
Comisión, en vez de dejar á la Diputa
ción, á la que acertadamente fué dirigi
da la instancia, la resolución de la mis
ma, apoyándose en que el recurso no se 
había presentado con arreglo al regla
mento de 1.° de Octubre de 1845, y en 
que adolecia de algunos otros vicios, dijo 
al interesado que acudiese en forma legal. 

La Sección, que encuentra bien inter
puesta la alzada, debe manifestar que la 
Comisión provincial no obró con acierto 
al entender en el asunto ni al invocar la 
disposición de que se ha hecho mérito. 

El reglamento de 1.° de Octubre de 
1845 no tiene más objeto que establecer 
la manera en que los Consejos provincia
les (hoy Comisiones provinciales) han de 
proceder en los negocios contenciososde 
la Administración; y como el art . 225 de 
la Instrucion citada concede recurso gu
bernativo ante la Diputación, y no ante 
la Comisión, contra las decisiones de la 
Administración económica en materia de 
consumos, es evidente que la Comisión 
provincial no debió deliberar sobre el pre
sentado por Aizcorbe, puesto que es in
competente para ello. 

Resumiendo lo expuesto, opina la Sec
ción. 

l . ° Quo se deben dejar sin efecto los 
acuerdos de la Comisión provincial de 
Segovia de 7 y 28 de Agosto, 9 de Octu
bre y 24 de Noviembre de 1876. 

2.° Que se ordene al Ayuntamiento 
de Muñopedro que rebaje la cuota á Don 
Domingo Sarria en el repartimiento ge 
neral del año económico de 1875-76, con 
arreglo á lo que se expresa en el prece
dente informe, y que reintegre al intere
sado lo que se le ha exigido de más, con
siderándole en los repartimiento sucesivos 
como hacendado forastero mientras no 
pierda esta condición. 

Y 3.° Que se devuelva el expediente 
al Gobernador para que la Diputación 
provincial resuelva gubernativamente el 
recurso ¡uterpuesto por D. Galo Aizcor
be en 9 de Noviembre del año último » 

Y conformándose con el preinserto 
dictamen S. M. el R U Y (Q. D. G ) , se ha 
servido resolver como en el mismo se 
propone. 

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento, con devolución del ex
pediente, á los fines expresados. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 30 
de Noviembre de 1877. 

ROMERO Y ROBLEDO. 
Sr. Gobernador de la provincia de Se* 

crovia. 

deberá adicionarse al mismo, la Exce
lentísima Diputación provincial ha acor
dado se publique en el B O L E T Í N O F I C I A L 

dicha pretcnsión, á fin de que puedan di-
rijirse á la misma lasexposiciones úobser-
vaciones que sobre el particular se consi
deren oportunas, en el término de 30 
dias, á contar desde la inserción de este 
anuucio. 

Madrid 22 de Diciembre de 1877.= 
El Presidente, El Conde de la Rome
ra. = E 1 Diputado Secretario, Ricardo 
Guillen. 

No habiendo tenido resultado alguno 
por falta de licitadores la segunda subas
ta intentada el dia 13 del corriente, para 
contratar la construcción y reparación 
de las obras de fábrica del camino veci
nal desde la villa del Prado á Escalona, 
la Diputación provincial ha acordado se 
verifique la tercera bajo los mismos tipos 
y condiciones que sirvieron para la ante
rior, y cuyo acto tendrá lugar en la casa 
Palacio de esta Corporación, Plaza de 
Santiago, núm. 2, el dia 3 de Enero pró
ximo venidero á las dos en punto de la 
tarde, ante el Excmo Sr. Presidente de 
la misma ó persona en quien delegare, 
con asistencia de los Comisionados que 
nombre el Ayuntamiento y asociados de 
la villa del Prado y demás funcionarios 
correspondientes. 

Los pliegos de condiciones, presupues
tos y demás antecedentes, se hallarán de 
manifiesto en la Sección respectiva de las 
oficinas de esta Corporación todos los 
dias no feriados á las horas de despacho, 
desde la fecha de este anuncio hasta la 
de la subasta, donde pueden acudir á 
enterarse los que quieran tomar parto en 
la licitación. Servirán de tipo para la su
basta, los precios fijados para cada clase 
de obra en dichos presupuestos y que as
cienden en total á 6.737 pesetas 22 cén
timos, debiendo versar la rebaja ó bene
ficio que trate de hacerse sobre el tanto 
por ciento. Para tomar parte en la licita
ción se acompañará á los pliegos que 
contengan las proposiciones, incluyéndo
lo dentro del mismo sobre, el documento 
que acredite haber consignado en la Caja 
general de Depósitos el 5 por 100 del ex
presado total del presupuesto, en metá
lico ó en títulos de la deuda del Estado, 
al tipo medio del precio que obtengan en 
la cotización oficial, el dia 29 del corrien
te mes de Diciembre. 

Es ta subasta se llevará á cabo con 
sujeción al Real decreto de 27 de Febre
ro de 1852, instrucción de 18 de Marzo 
del mismo año y demás disposiciones vi
gentes en la materia, y por consiguiente 
las proposiciones se harán por medio de 
pliegos cerrados que se entregarán du
rante la primera media hora después do 
principiado el acto, arreglándose al mo
delo que á continuación se inserta. 

Todo lo que por acuerdo de la Exce
lentísima Diputación se publica en este 
periódico oficial para conocimiento do los 
que quieran tomar parte cu la subasta. 

Madrid 21 de Diciembre de 1877.= 
El Presideute, El Conde de la Romera .= 
El Diputado Secretario, Ricardo Guillen. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de , que habita 
en , enterado del anuncio publicado 
en los periódicos oficiales y de las condi
ciones, presupuestos y demás anteceden
tes con arreglo á las cuales se saca á pú-

i blica subasta la construcción y repara
ción de las obras de fábrica del camino 

' de Villa del Prado á Escalona, se com
promete á ejecutar las expresadas obras 
con estricta sujeción á las condiciones 
fijadas, haciendo la rebaja de (aquí 
se expresará el tanto por 100 que so r e 
baje en los precios que marcan los pre
supuestos). 

(Fecha y firma del proponente.) 

Esta Corporación ha acordado en se
sión de ayer sacar nuevamente á subas
ta el suministro de carnes de vaca y car
nero que necesiten los Establecimientos 
dependientes de la misma, Hospicio, Hos
pital de San Juan de Dios é Inclusa, al 
p r o c i o (IR u n a p e s e t a 28 c ó n t i m o o Ki lo 
gramo, fianza provisional para tomar 
parto en la licitación, 4.153 pesetas para 
el primero, 5.504 para el segundo, y 3.072 
para el tercero, y como definitiva el 20 
por 100 del importe de una anualidad del 
precio del remate, con arreglo al pliego 
de condiciones que se insertó en el Bo-
L E T I N O F I C I A L del 26 de Noviembre últi
mo, núm. 283, y que también estará de 
manifiesto con el modelo de proposición 
eu la Secretaría de la misma, todos los 
dias no festivos, de doce á cuatro de la 
tarde. 

El acto tendrá lugar el dia 3 de E n e 
ro de 1878, á las dos de la tarde, en el 
Palacio de la Corporación, Plaza de San
t iago, núm. 2. 

Madrid 22 de Diciembre de 1877 .= 
Los Diputados Secretarios, Enrique Par-
r e l i a ^ Ricardo Guillen. 

Pliego de condiciones bajo las que l.i Kxcma. I>i|>u-
tacion provincial de Madrid saca á licitación pú
blica el suministro de 10.000 metros lienzo pa
ra sábanas y fundas de almohadas, 5.000 metros 
terliz para colchones y jergones, 3.500 Id. in
diana para colchas, 1.000 servilletas y 1.234 
metros de estopilla para paños y rodillas, cuya 
importe calculado ascenderá á 22.281 pesetas. 

1.* El proveedor ha de entregar en ej 
Hospicio en el término de 15 dias. ó antes si 
le conviniere, desde dos dias después del en 
que so le comunique la aprobación del rema
te, los metros de telas y demás géneros queá 
continuación se expresan, y dimensiones si
guientes: 

Lienzo i>ara sábanas y fundas de almoha
das, de 95 centímetros ancho. 

Terliz para colchones y jergones, do mi 
metro 2 centímetros id. 

Indiana para colchas, do 81 centímetros 
idem. 

Servilletas, de 60 centímetros ancho por 
60 largo. 

Estopilla para paños y rodillas, de 82 cen
tímetros ancho. 

Las clases de estas telas y sus tejidos 
serán en un todo iguales á las muestras qne 
estarán do manifiesto en la Sección de Bene
ficencia de la Diputación provincial; no ad
mitiéndose las que no reúnan Ia3 mismas 
circunstancias á juicio de dos peritos que 
nombrará el Director del Establecimiento, 
y debiendo verificarse la entrega de dichos 
géneros á presencia de los Visitadores del re
petido asilo. 

2 . ' Si el contratista no entregara las 
telas y demás artículos que se mencionan, 
en el tiempo señalado eu la primera condi
ción de este pliego, se dará por rescindido el 
contrato y perderá la fianza, quedando á be
neficio de la Diputación; y no se admitirá 
proposición que no sea para todas las telas 
en junto. 

3 . * El tipo-precio de cada metro de tela 
y el de los damas géneros será el que quede 
fijado en el remate, y su importe se satisfará 
por la Depositaria do fondos provinciales en 
tres plazos y en la forma siguiente: el 1.°, por 
la tercera parce del importe de todas las te 
las, al mes de su entrega; el 2 .° al mes del 
primero, y el 3.° y Ultimo con igual plazo 
del anterior; no admitiéndose proposición 
que exceda de una peseta 12 céntimos metro 
de lienzo para sábanas y fundas do almoha
das, una peseta 12 céntimos el metro de ter
liz para colchones y jergones, una peseta 
metro indiana para colchas, 75 céntimos de 
pésela jwra cada servilleta y una peseta me
tro do estopilla para paños, ni fracción me
nor de un céntimo de peseta. 

4.* Para la celebración do la subasta y 
tomar parte en ella los licitadores. se obser
varán las reglas siguientes: 

I'rñtiem. Los pliegos en que se hagan las 
proposiciones se entregarán al Sr. Presiden-
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te, cerrados, cou sujeción al modelo adjunto, 
á la vista del público y á la hora fijada. 

Segunda. Al pliego cerrado deberá acom
pañarse el documento que acredite hal>er con
signado en la Caja general Depósitos la 
cantidad, de 2.228 pesetas. 

Tercera. El Presidente irá numeraudo 
los pliegos por el orden que se le presenten, 
después de exigir que el portador de cada 
uno rubrique la cubierta. 

Cuarta. Una vez entregados los pliegos 
no podrán retirarse con ningún pretexto ni 
motivo. 

Quinta. A la hora señalada procederá el 
Sr. Presidente á abrir los pliegos por el mis
mo orden con que hayan sido entregados, y 
leerá las proposiciones en alúa voz; y el que 
desempeñe las funciones de Secretario do la 
Junta de subasta publicará, para satisfacción 
de los concurrentes, el resultado del acta. 

SexUt. La adjudicación provisional del 
remate recaerá, siu perjuicio de la aproba
ción definitiva, sobre la proposición mas ven
tajosa, siempre que esta se halle exactamen
te arreglada al modelo publicado. En el caso 
que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
siendo las más ventajosas, so abrirá licita
ción verbal entre sus autores en el mismo 
acto por el tiempo que el Sr. Presidente de
termine. 

Sétima. Hecha la adjudicación provisio
nal, se conservará el depósito consignado por 

el mejor postor hasta que recaiga la aproba
ción, y se devolverán en el acto á los lidia
dores sus respectivos documentos de depó
sito. 

ín* El depósito ó fianza á quo se refiere 
la anterior condición servirá como defi
nitiva y tiene por objeto responder de to
dos los daños y perjuicios que pueda ocasio -
nar el contratista falcando al cumplimiento 
del pliego de condiciones. 

ff. No se admitirán las proposiciones 
que presenten menores de edad no habili
tados competentemente, ni las de los que se 
hallen incapacitados legalmente. 

) 7. a El contrato hade ser á riesgo y ven
tura, excepto el caso de que varíe ol precio 
en alza ó baja por efecto de leyes ó disposi
ciones posteriores á su celebración emanadas 

} del Gooierno, de la Provincia ó del Munici- I 
io: no quedando con derecho el contratista j 
reclamar aumento de precio ni de indemui- ! 

zacion por ningún genero de consideraciones 
ó eventualidades de cualquiera razón ó natu
raleza, contrayendo el contratista el formul 
y solemne compromiso de haber renunciado 
todo fuero y privilegio para poder hacer re
clamación alguna por mas via que la conten
ciosa. 

8.* Dentro de los primeros ocho dias do 
haber recibido la definitiva aprobación del 
contrato, deberá verificar el contratista el 
otorgamiento de la correspondiente escri
tura. 

9.* Cuando el rematante no cumpliese 
las condiciones que debe llenar para el otor
gamiento da la escritura, ó impidiese quo 
esta tenga efecto en el término que se señale, 
se dará por rescindido ol contrato á perjuicio 
del mismo rematante. 

Los efectos de esta declaración serán: 
Primero. Que se celebre una nueva su

basta con iguales condiciones que la anterior, 
pagando el primer rematante la diferencia 
entre los dos remates. 

Segundo. Que satisfaga también el mismo 
los perjuicios que hubiere recibido la Pro
vincia por la demora del servicio. 

A fin de cubrir la responsabilidad en que 
pueda incurrir el rematante, se le retendrá 
siempre la suma depositada provisionalmente 
para tomar parte en la subasta, y se le podrán 
embargar además bienes suficientes con obje
to de hacer efectivo el importe del desfalco ó 
menoscabo, administrativamente y por la vía 
de apremio. 

10. Pan la justificación y aprecio de los 
perjuicios de que debe responder el primer 
rematante que hubiere faltado á su compro
miso, se instruirá el oportuno expediento gu
bernativo, oyendo las observaciones del inte
resado y demás requisitos legales. 

11. Las multas ó indemnizaciones á que 
diere lugar el contratista, se harán efectivas 
gubernativamente: 

Primero. De las sumas en metálico ó en 

efectos de la Deuda pública quo hubiere con
signado para afianzar el cumplimiento de 
sus obligaciones. 

Segundo. De los demás bienes que le 
pertenezcan. 

12. La subasta tendrá lugar el dia 12 de 
Enero de 1878, á las dos y media de la urdo, 
anto el Sr. Presidente ó persona en quien se 
sirva delegar, en el Palacio de la Corpora
ción, plaza de Santiago, núm. 2. 

13. Los gastos de remate, escritura, co
pias, inserción en los diarios oficiales, pa
pel y demás serán de cuenta del contra
tista. 

Madrid 7 de Diciembre do 1877. 
Modelo de proposición. 

D. N. N., que habita en , calle de , 
número , enterado del anuncio y pliego de 
condiciones inserto en los diarios oficiales 
sacando á pública subasta la Excma. Dipu
tación provincial de Madrid el suministro de 
10.000 metros de lienzo para sábanas y fun
das de almohadas; 5.000 id. terliz para colcho
nes v jergones; 3. 500 metros indiana para 
colchas; 1.000 servilletas, y 1.234 metros de 
estopilla para paños, todo con destino á los 
acogidos en el Hospicio, se compromete á 
suministrar dichos géneros, con estricta su
jeción al referido pliego de condiciones, al 
precio de (aquí la cantidad escrita en le
tra, y no en cifra ni guarismo). 

(Fecha y firma del proponente.) 

Administración económica. 

INTERVENCIÓN. 

R E L A C I Ó N de los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el dia 3 del mes de Enero de 1878, qwe se publica en este periódico oficial con 10 dias 
de anticipación al vencimiento, con arreglo d lo dispuesto en el art. 1.° del Real decreto de 20 de Julii de ^1877; debiendo los Sres. Alcaldes Jijar esta relación d las 
puertas de las Casas Consistoriales dfin de darle la mayor publicidad posible. 

COMPRADOR. 
-

VECINDAD. CLASE DE LA FINCA. TÉRMINO. 

IMPORTE 

PROCEDENCIA. PcsetoZ c'&Us. 

San Lorenzo Patrimonio, 
ii 

31.709'50 
83.750 Madrid. 

Patrimonio, 
ii 

31.709'50 
83.750 

Patrimonio, 
ii 

31.709'50 
83.750 

Madrid 22 de Diciembre de 1877.=E1 Jefe económico, Antonio Laá. 

Sección de Propiedades.—Negociado de 
Incidencias. 

Habiendo sufrido extravío dos res
guardos provisiouales del primero y se
gundo plazo del Empréstito nacional de 
185 millones de pesetas, pertenecientes á 
D. Tomás Piñeiroa, almacenista de Leña 
y vecino de esta Corte, que le fueron ex
pedidos con el número de órden.36, é im
portante cada uno la cantidad de 304 pe
setas, se hace saber al público por medio 
del presente anuncio á fin de que las per
sonas en cuyo poder se encuentren di
chos resguardos puedan presentarlos al 
can fe cu el término de 30 dias, pasados 
los cuales siu haberlo verificado seráu 
declarados nulos y fuera de circulación. 

Madrid 16 de Noviembre de 1877.= 
El Jefe económico, Josa María González. 

Fiscalía de la Audiencia de Madrid. 

Circular. 

El Excmo. Sr. Fiscal del Tribuna' 
Supremo, inspirándose exclusivamenteen 
su bien conocido celo por el castigo de 
los delitos, encargaba ya al Ministerio 
público en su circular de 22 do Setiembre 
último la más exquisita actividad cu la 
persecución del de juegos prohibidos, y 
respondiendo ahora á la excitación que 
nos hace el Excmo. Sr. Miuistro de Gra
cia y Justicia en la de 6 de los corrientes 
sobre igual asunto, ha comunicado sus 
instrucciones á esta Fiscalía y á las de
más del Reino para que secunden eficaz 
meute ios justos y levantados propósitos-
de S.M. (Q. D. G.), previniéndome al pro
pio tiempo que lo haga por mi parte con 
el mismo fin á los funcionarios depeudien-
tesde mi autoridad. 

Tal es el objeto de la presente; pero 
antes de ello y para que sean bien com
prendidas y fielmente ejecutadas, impor
t a indicar que el Excmo. Sr. Fiscal del 
Tribunal Supremo no se limita en sus as
piraciones al efectivo y coustante casti
go del delito y a cometido, siuo que t am-
bieu y muy principalmente á la preven
ción riel delito mismo, combatiéndolo en 
su raíz para extiparle ó aminorarle hasta 
donde sea posible dentro de nuestras atri
buciones y por los medios propios que nos 
imponen nuestros deberes. 

Con respecto á lo primero, ó sea con 
respecto al delito de juegos prohibidos 
ya cometido, procurarán, pues, los Promo
tores fiscales adquirir el conocimiento de 
su existencia por cuantos medios les su
giera su celo y buen criterio, y adquirido 
lo denunciaráu al Juzgado para la opor
tuna formación de causa, teniendo en 
cuenta la facilidad de su ocultación y lo 
difícil de su comprobación, no menos que 
la de los delincuentes fuera de los casos 
infraganti, por lo cual deben obrar siem
pre de acuerdo y en combinación con las 
autoridades gubernativas á fin de que los 
esfuerzos combinados de todos produzcan 
losresultados apetecidos. 

En los procesos ya incoados interven
drán en todas las diligencias del sumario 
auxiliando incesantemente la gestión j u 
dicial de palabra y por escrito, desple
gando además en todo la mayor energía 
y asiduidad á efecto de que la justicia 
sea debidamente satisfecha con el pronto 
castigo de los criminales. 

Fuera de ello, á las 24 horas á más 
tardar Üe saber oficialmente la existencia 
de un proceso de esta especie, me darán 
parte con los detalles necesarios para 
formar juicio y poder dictar las instruc
ciones concretas que juzgue convenientes 
continuándolo cada 15 dias de sus ade
lantos y estado. 

Por último, me consultarán cuantas 
dudas se les ofrezca y me noticiarán los 
obstáculos que se opongan al rápido curso 
del diligenciado. 

Con respecto á lo segundo, ó sea á la 
prevención de estos delitos, todo se con
densa en la persecución igualmente act i
va y eficaz de cuantos actos punibles se 
enlazan de cualquier modo con ellos, y 
que en la generalidad de los casos-re
presentan el aliciente, la preparación, los 
medios de realización ó In mayor perver
sidad dentro del crimen. A esta esfera 
corresponde los definidos en los artículos 
321, 548, número 8, 553 y 504 del Código 
penal, y por ello deben denunciarlos en 
cuanto los conozcan no habiendo proce
so y habiéndolo, pedir la formación de 
piezas separadas para qué de uno ú otro 
modo se imponga el condigno castigo á 
sus autores. 

Tengo pruebas bien seguras del modo 
completo, digno y laudable como en 
general saben llenar sus deberes los Pro
motores fiscales de este territorio, y por 
ello me limito á encarecérselo sobre este 
servicio que exige por hoy un mayor es
fuerzo para atacar en su germen la fu
nesta pasión del juego, que como dice 
sabia y elocuentemente el Excmo. señor 
Fiscal del Tribunal Supremo, vicia nues
tras costumbres, arruina las familias, 
quebranta y disuelve los más sagrados 
lazos de la sociedad doméstica, destruye 
toda clase de generosas aspiraciones en 
el corazón de la juventud, cuyo vigor 
enerva, y quo sólo sirve para el medro 
personal de tahúres y usureros. 

Y para que llegue todo á conocimien
to de los Promotores fiscales del territo
rio de esta Audiencia y tenga por su 
pártela más cumplida ejecución, he acor
dado que se publique la presente por me
dio de los Boletines oficiales de las res
pectivas provincias, esperando me darán 

aviso individual de quedar enterados y 
dispuestos á su cumplimiento. 

Madrid 15 de Diciembre de 1877.= 
Vicente Ferrer. 

Ayuntamientos. 
V i l l a r l e ja 

Con autorización superior el domingo 
6 del mes de Enero próximo, á las doce 
del dia, y en la Casa consistorial de este 
pueblo, se celebrarán terceras subastas 
con el fin de arrendar los pastos de los 
montes de estos propios, cuyos nombres 
y nuevos tipos á continuación se expre
san, quedando subsistentes las demás 
condiciones de los pliegos que han servi
do en las anteriores subastas. 

Arroyo Garganta , 20 pesetas. 
Tranzón Quiñones Viejo, 60 idem. 
Prado Nava, 15 id. 
Y para concurrencia de licitadores, se 

fija el presente. 
Villavieja 21 de Diciembre de 1877. =• 

El Alcalde, Juan Martin. 

Providencias 
J U Z G A D O S E C L E S I Á S T I C O S . 

Vicaría eclesiástica de R adrid y s u 
partido 

En virtud de providencia del Exce
lentísimo é limo. Sr. Licenciado D. Ful
gencio Gutiérrez y Colomer, Presbítero, 
Caballero gran Cruz de la Real orden 
Americana de Isabel la Católica, Vicario 
y Juez eclesiástico ordinario de Madrid 
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y su partido, so cita á Francisco Santos, 
.de estado viudo de Catalina Sauz, cuyo 
paradero so ignora, á fin de que en el 
amprorogable término de 15 dias, conta
dos desdo la i n s c -ion de esto edicto 
Comparezca en la Notaría del infrascrito, 
calle de la Pasa, núm. 3, principal, á i 
conceder ó negar el consejo prevenido en 
la Ley de 20 de Junio de 1862, a su bija 
Benita, uatural de Salamanca, do edad 
de 27 años, para el matrimonio que iu-
ten ta con Antonio Sar, natural de Ber-
mun, provincia de la Coruña, de 42 años 
de edad, hijo natural de Andrea Sar, d i 
funta y de padre incógnito; apercibido 
que de no hacerlo se dará al expediente 
el curso que corresponda. 

Madrid 14 de Diciembre de 1877 .= 
Romualdo de Brea. 

I 

IZGAIH'S 01 P R I M E R A I N S T A N C I A 

Duonaviat;* 
En virtud de providencia del Sr. Don 

Francisco Rondan, Juez de primera ins
tancia del distrito do Buenavista de esta 
Corte, por el presente se cita de compa
recencia ante el mismo en este Palacio de 
Justicia, exconvento de las Salesas, á los 
sugetos conocidos por los Zapaterines y 
Jos Ratas para evacuar una diligencia de 
justicia; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo á término de seis dias, les pa
rará los perjuicios á que haya lugar. 

Madrid 15 de Diciembre de 1877 .= 
R o n d a n . = E l actuario, Bonifacio Guillen. 

C e n t r a . 
E n virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instaucia del distrito del Cen
tro de esta corte, autorizada por el E s 
cribano D. Sinforiano Vicente Revilla, 
dictada en expediente instado por el Pro
curador Sr. D. Manuel Marino, contra 
D. Mames Redondo Franco, vecino de 
Cosuonda, sobre pago de suplementos y 
derechos devengados por aquel, se sacan 
á pública subasta los uienes que han sido 
embargados y tasados, y son los si
guientes: 

Doce alqueces de vino blanco que 
contiene la cuba señalada con el núm. l .° 
en la bodega que el D. Mames posee en 
el camino de Aqueson en Cosueuda, tasa
do á razón de 40 pesetas alquez. 

Veintiocho alqueces de viuo blanco 
en otra cuba señalada cou el núm. 2.* 
tasado á 42 pesetas alquez. 

Veinticinco alqueces próximamente 
de igual viuo blanco en otra cuba número 
3,tasado á 41 pesetas. 

Cuyas cubas y vino se hallan deposi
tadas á cargo de Mariano Navarro, veci
no de Cosuenda. 

Para el remate se ha señalado el dia 
5 del próxf mo mes de Enero, á la una de 
su tarde, que tendrá iugar en la Sala-
audiencia de este Juzgado; advirtiéndose 
que no se admitirá postura que no cubra 
las dos terceras partes de la tasación; y 
así bien que los autos se hallan de mani
fiesto en Escribanía hasta el dia en que 
se Verifique el remate. 

Madrid 20 de Diciembre de 1877 .= 
V.° B .°=Barnuevo .=El Escribano. Sin
foriano Vicente Revilla. 

158 
C o n g r e s o . 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Con
greso do esta capital, se cita y llama á 
Francisco Gil Cerdia, de 38 años de edad, 
de estado soltero, natural de Logroño, 
de oficio carnicero, que ha vivido en la 
casa núm. 35 de la calle de la Comadre, 
para que en término de 10 dias compa
rezca en dicho Juzgado á prestar una de
claración en la causa que se instruye 
en el mismo por estafa de 16 resmas de 
papel eu el almacén núm. 12 de la calle 
de Santa Catalina; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo le parará el perjui
cio que haya luga r .=V.° B.° = R u i z de 
L o p e . = E l actuario, Julián Fernandez 
Viso. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Con

greso de esta capital, se cita, llama y 
emplaza á José Hortese, de una estatura 
regular, delgado, con bigote rubio, cu
yas demás señas se ignoran, para que 
dentro del término de 10 dias compa
rezca á prestar declaración en causa cri
minal que contra el mismo se instruye 
)or hurto; apercibido que fie no verificarlo 
e parará el perjuicio que hava luq-ar. 

Madrid 15 de Diciembre dé 1 8 7 7 . = 
V.° B ° = E l Sr. Juez, Ruiz d c L o p e . = E l 
actuario, Antolin Valdés. 

Inc lusa . 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito de la 
Inclusa de esta Corte, se sacau á pública 
subasta varios géneros del comercio de 
telas, que han sido tasados en 1.306 rea
les. Para su remate, en que se admitirán 
posturas cubriendo las dos terceras partes 
de su tasación, se ha señalado el dia 0 
del próximo mes de Enero, á la una 
de su tarde; y se hace presente que los gé
neros se hallan de manifiesto en la calle 
del Tutor, núm. 1, todos los dias, de tres 
á cuatro de su tarde. 

Madrid 14 de Diciembre de 1877 .= 
V. # B."=Vicente y Corzo.=E1 Escriba
no, Victoriano Moreno. 

Hospi ta l . 
D. Rafael Solís Liébana, Caballero de 

la Real y distinguida Orden española 
de Carlos III y Juez de primera ins
tancia del distrito del Hospital de esta 
Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Francisco Grande y 
Fernaudez, de estado casado, de 26 años 
de edad, carnicero, de esta vecindad, que 
habitó en la calle de los Irlandeses, nú
mero 7, cuarto bajo, y cuyo actual para
dero y domicilio se ignora, á fiu de que 
dentro del término de 15 dias que se le 
señalan comparezca eu el referido Juzga 
do y Escribanía del actuario á responder 
de los cargos que le resultan en causa 
criminal que contra el mismo se instruye 
por hurto; apercibido que de no verificar
se será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Asimismo encargo á todas las Autori
dades, tanto civiles como militares y de-
mas ageutes de policía judicial, que ten
gan noticia del paradero del Francisco 
Grande y Fernandez, lo presenten en el 
mencionado Juzgado y Escribanía á La 
hora de despacho. 

Dado en Madrid á 11 de Diciembre de 
1877.=Rafael Solís Liébana.=Celestino 
de Flores. 

L a t i n a . 

Por la presente requisitoria se llama, 
cita y emplaza á D. Juan Bautista Díaz 
Pérez, de estado casado, estatura alta, 
dueño que fué de la casa de imposiciones 
que hubo en la calle del Almendro, nú
mero 23, vecino de esta capital, que ha 
bitó eu la calle de la Concepción Jeróni-
ma, núm. 19, cuarto segundo, y cuyo ac 
tual domicilio se ignora, á fin de que 
dentro del término de 20 dias se presente 
en la audiencia de dicho Juzgado ó en 
la cárcel de Villa á responder de los car 
gos que contra él resultan en causa que 
me hallo instruyendo por alzamiento de 
caudales. 

Y por la presante, en nombre de S. M. 
el Rey (Q. D. G.) exhorto á todas las 
Autoridades, así civiles como militares, 
para que procedan á la busca y detención 
del referido D. Juan Bautista Diaz Pérez, 
conduciéndole en caso de ser habido á la 
cárcel de Villa, dejándole á mi disposi
ción. 

Dado en Madrid á 13 de Diciembre 
de 1877.=Joaquin de Quero.=Por man
dado de su señoría, Juan Joaquiu J i 
ménez. 

U n i v e r s i d a d . 

D. Luis Rubio y Cadena, Juez de primera 
instancia del distrito de la Universidad 
de esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita y 
llama á D. Francisco García de Guerre
ro y Domínguez, natural de Grazalema, 
en la provincia de Cádiz, hijo de Don 

Roque y fie Doña Rosa, de 53 años de 
edad, de estado casado cóu Doña Joaqui
na de Izpicia, vecino de esta capital, con 
domicilio en la calle d > la Madera Baja, 
número 3, cuarto bajo, en la que habitó 
hasta primeros de Julio último, y cuyo 
actual paradero se ignora, para que den
tro del término de 10 diez comparezca en 
esto Juzgado y Escribanía del que refren
da, sitos eu el piso principal del Palacio 
de Justicia, á la practica de una diligen
cia en la causa crimiual que contra el 
mismo me hallo instruyendo por estafa á 
Doña Isabel Quesada; apercibiéndole que 
de no comparecer transcurrido dicho tér
mino, se le declarará rebelde, parándole 
el perjuicio que haya lugar. 

Y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares, Guardia civil y ageu
tes de la policía judicial que tengau no
ticia del paradero del D. Francisco Gar
cía de Guerrero y Domínguez, cuyas se
ñas señas son estatura unos ciuco pies 
y dos pulgadas, ojos negros, pelo canoso, 
frente espaciosa, casi calvo, bigote y pe
rilla cauosos, cara ovalada y color more
no, procedan á su prisión y conducción 
á este Juzgado. 

Dado en Madrid á 13 de Diciembre 
de 1877.=Luis Rubio y Cadena.=Por 
mandado de su señoría, Jacinto Calleja. 

Dirección general de Instrucción pú
blica, Agricultura^ Industria. 
Se halla vacante en la Facultad de 

Farmacia de la Universidad de Santiago 
la cátedra de Práctica de operaciones far
macéuticas, dotada cou el sueldo anual de 
3.000 pesetas, la cual ha de proveerse 
por concurso, con arreglo á lo dispuesto 
en el ar t . 226 de la ley de 9 de Setiem
bre de 1857, y en el 2.* del reglamento 
de 15 de Enero de 1870. Pueden tomar 
parte en este concurso los Catedráticos 
numerarios de la misma Facultad, siem
pre que tengan el título correspondiente. 

Los aspirantes dirigirán sus solicitu
des documentadas á esta Dirección gene
ral por conducto del Decano ó Director 
del establecimiento en que sirvan, en el 
plazo improrogable de un mes, acon ta r 
se desde la publicación de este anuncio 
en la Gaceta. 

Según lo dispuesto eu el art. 41 del 
expresado reglamento, este anuncio debe 
publicarse en los Botttines oficiales da 
las provincias, y por medio de edictos en 
todos los establecimientos públicosdeen-
señanza de la Nación; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas dis
pongan que así se verifique desde luego 
sin más aviso que el presente. 

Madrid 11 de Diciembre de 1877.= 
El Director general, José de Cárdenas. 

Dichas proposiciones se redactarán 
conforme al modelo de proposición que 
c o i i 1 pliego do coridieiones g¡g hallará 
de mauifiosto en este oficina general to
dos los dias uo feríalos. 

Los l i c i t ad les deberán rubricar la 
cubierta de los pliegos cerrados que pre
senten y acompañar la cédula de ve
cindad. 

Madrid 20 de Diciembre de 1877.=R1 
Director general, Juan Cavero. 

Dirección general de Aduanas. 

Eu cumplimiento de lo prevenido en 
Real orden de 24 de Noviembre último, 
el dia 1.° de Febrero próximo se celebra
rá subasta pública eu este Centro directi
vo para contratar el servicio de impresión 
de la Estadística del Comercio de cabota
je en el año de 1876, y bajo las mismas 
condiciones y á su debido tiempo la de la 
misma clase correspondiente á los años 
de 1877 y de 1878. 

El tipo máximo admisible señalado es 
el do 32 pesetas por cada pliego de impre
sión de cuatro páginas, incluso el papal 
necesario para la t irada, que se fija se 
500 ejemplares para cada una de las En-
t a. lis ticas de los años mencionados, 420 de 
ellos en papel común igual ó análogo al 
que se poudrá de manifiesto con el pliego 
de condiciones, y los 80 restantes en pa
pel fino. 

Las proposiciones se admitirán desde 
la una á la una y media de la tarde de 
dicho dia, en pliegos cerrados, á los cua
les ha de acompañar carta de pago de la 
Caja general de Depósitos que acredito 
haber consignado en la misma el intere
sado que desee tomar parte en la subasta 
la cantidad de 375 pesetas en metálico ó 
su equivalente en valores públicos, bajo el 
tipo que prescribe el art . 1.° del Real de
creto de 29 de Agosto de 1876. 

En cumplimiento de lo prevenido en 
Real orden de 22 de Noviembre último, 
el dia l . °de Febrero próximo se celebra
rá subasta pública en este Centro directi
vo y eu la Administración económica de 
Barcelona para contratar el servicio de 
provisión de plomos de precinto para las 
Aduanas durante los años de 1878, 1879 
y 1880. 

E l tipo máximo admisible señalado es 
el de 80 pesetas los 100 kilogramos que 
se entregaráu en la forma y bajo las 
condiciones expresadas en el pliego cor
respondiente. 

Las proposiciones se admitirán des le 
launa y media de la tarde de dicho dia, 
e.i pliegos cerrados, á los cuales ha de 
acompañar carta de pago de la Caja de 
Depósitos, que acredite haber consigna
do eu la misma, ó en su sucursal de Bar
celona para los licitadores de aquella 
plaza, el interesado que desee tomar par
te eu la subasta la cantidad de 500 pese
tas en metálico ó su equivalente en valores 
públicos bajo eltipoqueprescribeel art . l .° 
del Real decreto de 29 de Agosto de 1876. 

Dichas proposiciones se redactarán 
conforme al modelo do proposición que 
con el pliego de condiciones se hallará de 
manifiesto en las mencionadas oficinas 
todos los dias no feriados. 

Los licitadores deberán rubricar la cu
bierta de los pliegos cerrados que presen
ten y acompañar la cédula de vecindad. 

Madrid 20 de Diciembre de 1877 .=El 
Director geueral, Juan Cavero. 

Dirección General de Beneficencia y 
Sanidad. 

Sección Negociado A.0.—Contabi
lidad. 

Habiéndose omitido en el anuncio pu
blicado en la Gaceta de Madrid del sá
bado 15 del corriente, señalar la hora en 
que tendrá lugar la subasta de los hierros 
dulces y fundidos que se necesitan en las 
obras que se están ejecutando en el Hos
pital de la Princesa de esta corte, esta 
Dirección general ha acordado que aque
lla tengo efecto á la una de la tarde del 
anunciado dia 27 del actual. 

Madrid 19 de Diciembre de 1877.= 
El Director general, Campoamor. 

Dirección de la Caja general d e 
Depósitos. 

Habiéndose extraviado tres resguar
dos de depósito expedidos por esta Caja 
Central, por capital de la tercera parte 
del 80 por 100 de propios, sentad ;s con 
los números 66.350, 69.592 y 98.673 de 
entrada, y 16.328, 19.422 y 23.095 de 
registro, del concepto de necesarios por 
valor de 1.000, 6.392 y 1.208 pesetas 46 
céntimos respectivamente, cuyos depósi
tos pertenecen á los Ayuntamientos, de l 
Boato en esta provincia, Santa Eufemia 
de Valladolid y Fambrina, provincia de 
Zamora; se previene á la persona en cu
yo poder se hallen que los presente en 
esta Caja general, establecida en la calle-
del Turco, núm. 9; en la inteligencia de 
que están tomadas las precauciones opor
tunas para que no se entreguen los depó
sitos sino á sus legítimos dueños, que
dando dichos resguardos sin ningún va
lor ni efecto trascurridos que sean dos 
meses desde la publicación de este anun
cio en la Gaceta de Madrid, sin haberlos 
presentado, con arreglo á lo dispuesto 
en el ar t . 24 del reglamento. 

Madrid 21 de Diciembre de 1877 .=El 
Director general, Carlos Grotta. 
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